
	

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
  
 

SE /	Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de 
los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación 
 
 
 
 
 
 
 

La Secretaría de Economía (SE), dio a conocer el 16 de enero de 
2023, mediante publicación vespertina en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), el Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 
 
En dicho Decreto, se modifica temporalmente el arancel de exportación 
de la fracción arancelaria 1005.90.04 cuya descripción es maíz blanco 
(harinero) de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de junio de 2022 y sus modificaciones posteriores. 
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